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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se adju-
dica un puesto de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, este Instituto de Estadística
de Andalucía, en virtud de las competencias que en materia
de personal tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre
de 1994 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
núm. 181, de 15 de noviembre), y vistas las propuestas e
informes previos a los que se refiere el artículo 63 del Decreto
2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero) y
habiéndose observado el procedimiento establecido en el men-
cionado Decreto, se adjudica el puesto de libre designación
que se detalla en el Anexo adjunto, convocado por Resolución
de este Instituto de Estadística de Andalucía de fecha 4 de
septiembre de 2002 (BOJA núm. 110, de 19 de septiembre).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla (art. 8.2, en rela-
ción con el 14.3, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 de la
citada Ley 29/1998.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- La Directora, María
Isabel Bozzino Barbudo.

A N E X O

DNI: 75.546.089.
Apellidos: Fernández Boniquito.
Nombre: Sonia María.
Código: 108010.
Denominación del puesto: Sv. Estadísticas Demográficas

y Sociales.
Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Secretaría
General Técnica, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución de 17 de sep-
tiembre de 2002 (BOJA núm. 117, de 5 de octubre), al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 30 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico. Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

DNI: 28.725.342.
Primer apellido: Núñez.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: Manuel.
Código puesto de trabajo: 6869310.
Pto. trabajo adjudicado: Sv. Legislación.
Consejería/Org. Autónom.: Gobernación.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña María
del Carmen Cabrera López, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Purullena (Granada), al puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención de la Entidad Local
Autónoma de Valderrubio (Granada).

Vista la petición formulada por la Entidad Local Autónoma
de Valderrubio (Granada) mediante Resolución de la Presidenta
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de la citada Entidad, de fecha 1 de octubre de 2002, por
la que se solicita la adscripción temporal en comisión de
servicios al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de
la Entidad Local Autónoma de Valderrubio (Granada) de doña
María del Carmen Cabrera López, funcionaria de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Purullena (Granada) en virtud
de Resolución de 14 de septiembre de 2001, de la Dirección
General para la Administración Local, así como la conformidad
del Ayuntamiento de Purullena (Granada), manifestada
mediante Resolución del Alcalde-Presidente de fecha 24 de
septiembre de 2002, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña María del Carmen Cabrera López, con DNI
23.246.166, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Purullena (Granada), al puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención de la Entidad Local Autónoma de Valderrubio (Gra-
nada), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de esta última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Blanca del Monte Vega Lerdo de
Tejada Secretaria del Ayuntamiento de Cazalla de la
Sierra (Sevilla) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Blanca del Monte
Vega Lerdo de Tejada, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-In-
tervención, en virtud de Resolución de 26 de febrero de 2002,
de la Secretaría de Estado de Organización Territorial del Estado
(BOE núm. 58, de 8 de marzo), para obtener nombramiento
provisional en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Cazalla de la Sierra (Sevilla), así como la con-
formidad de esta Corporación manifestada mediante Decreto
del Alcalde-Presidente de fecha 25 de octubre de 2002, de
conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos

de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Blanca del Monte Vega Lerdo
de Tejada, con DNI 27.323.542, como Secretaria, con carác-
ter provisional, del Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra
(Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento con carácter provisional
a doña Blanca del Monte Vega Lerdo de Tejada, Secre-
taria-Interventora del Ayuntamiento de El Cerro de
Andévalo (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de El
Cerro de Andévalo (Huelva), mediante Decreto del Alcalde-Pre-
sidente de fecha 25 de octubre de 2002, por la que se solicita
dejar sin efecto el nombramiento a favor de doña Blanca del
Monte Vega Lerdo de Tejada, con carácter provisional, para
el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
de ese Ayuntamiento, efectuado por Resolución de 22 de abril
de 2002 de la Dirección General de la Función Pública, a
instancia de la propia interesada, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 30 y 37 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de la Función Pública a favor de doña
Blanca del Monte Vega Lerdo de Tejada, con DNI 27.323.542,
como Secretaria-Interventora, con carácter provisional, del
Ayuntamiento del El Cerro de Andévalo (Huelva).


